
Arliculu I .= Modifícase el artkulo 14 del Código Penal el que quedará redactado dc k 
siguiente manera; 

ArtiEulo 14 ,- La libcttad condicional no se concederá a los reincidentes 
Tampoco proceder& ia libertad condicional respecto de los wndenados por delitos 
previstos en los articulas 119, 120 y 124 

A~iiculu 2. Modificase el articulo 124 del Código Penal, el que quedara redactado de la 
siguiente manera: 

Artículo 124 ,- Se impondrá reclusih perpetua o prisión perpetua cuando en los casos 
de los arts. 119 y 120 resultare la muerte de la persona ofendida 

Artículo 3.- De forma \ 


